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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de febrero de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 17401/INFOEM/IP/RR/2022, 17475/INFOEM/IP/RR/2022, 17477/INFOEM/IP/RR/2022 y 17478/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por Mónica Ochoa Rojas en lo sucesivo Recurrente y/o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Toluca, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

Con fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, el Particular presentó cuatro solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, mediante las cuales requirió lo siguiente:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	[bookmark: _Hlk110865829]1
	02377/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios en donde notificaron la interposición de los Recursos de Revisión, la notificación de la Resolución desde el Recurso número 1 al 553 del año 2022, enviados por la Unidad de Transparencia” (Sic)

	2
	02417/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios recibidos por parte de los Servidores Públicos Habilitados de este Sujeto Obligado, en el cual solicita prórroga al Comité de Transparencia, desde el mes de enero a noviembre del año 2022, todo lo anterior debe de coincidir con el número de prórrogas aprobadas por dicho Comité y que constan en sus actas.” Sic)

	3
	02419/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios de Convocatoria a la Sesiones del Comité de Transparencia, que incluya orden del día, fecha, hora y lugar de la sesión, oficios que fueron enviados y recibidos a los Servidores Públicos Habilitados en materia de transparencia. (quiero todos los acuses de recibido) Todo lo anterior tiene que coincidir con las actas que han celebrado desde el mes de enero a la fecha del año 2022.” (Sic)

	4
	02420/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todos los oficios que han enviado los regidores y síndicos a la Unidad de Transparencia de enero al mes de noviembre del año 2022, en donde solicitan el cambio de modalidad, prórroga, clasificación de la información, pruebas de daño, etc. Todo lo anterior tiene que coincidir con el número de sesiones celebradas por el Comite de Transparencia.” (Sic)



MODALIDAD DE ENTREGA
La modalidad de entrega que escogió la Particular para que se le entregará la información en las solicitudes de acceso a la información fue a través del SAIMEX

II. Prórroga 

Con fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la prórroga para atender las solicitudes en similares términos como se muestra a continuación:

“…
En cumplimiento al artículo 163 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita la ampliación de plazo por siete días hábiles más, con la finalidad de emitir respuesta concreta y correcta a la solicitud de información (…) recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en razón de que se continua con la búsqueda de información en los archivos de esta unidad administrativa, derivado del cúmulo de documentos y del análisis minucioso en cada uno de ellos.”

Es necesario señalar que el Sujeto Obligado, mediante el archivo denominado 729 Sesión Extraordinaria 22.pdf adjuntó el Acta de su Comité por la cual amplía el periodo para otorgar respuesta en términos de lo establecido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular las respuestas a sus solicitudes de acceso a la información, como se muestra a continuación:

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	Respuesta 

	1
	02377/TOLUCA/IP/2022
	“… hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, se localizaron 1,958 oficios mediante los cuales se notificó la interposición de Recursos de Revisión, sin embargo los mismos no se encuentran digitalizados por no existir un precepto legal para determinar la obligatoriedad…

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 163, 165y 174 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la información solicitada consta de 1,958 fojas, por lo que se digitalizaran y se deberán cubrir por coto correspondiente pro el escaneo y digitalización tomando en cuenta el número de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización UMA) vigente de: $96.22 de conformidad con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
…
En atención a la norma antes citada, esta Unidad de Transparencia no tiene digitalizadas los oficios solicitados, por lo que para acceder a la misma deberá erogar la cantidad de $1,507.66 (mil quinientos siete pesos 66/100 M.N.) por el proceso de escaneo y digitalización de la misma, para poder entregarle dicha información…
 …” (Sic)

	2
	02417/TOLUCA/IP/2022
	“… hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, en relación a “…Solicito todos los oficios recibidos por parte de los Servidores Públicos Habilitados de este Sujeto Obligado, en el cual solicita prórroga al Comité de Transparencia, desde el mes de enero a noviembre del año 2022…”se localizaron 94 con los cuales se colma la pretensión de su solicitud,  sin embargo los mismos no se encuentran digitalizados por no existir un precepto legal para determinar la obligatoriedad…

Por lo que hace a “…todo lo anterior debe de coincidir con el número de prórrogas aprobadas por dicho Comité y que constan en sus actas…” (Sic), las actas del del Comité de Transparencia del ejercicio fiscal de 2022 de enero al mes de junio del año en cursos la cuales pueden ser consultadas en la liga electrónica:
…
En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 163, 165y 174 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la información solicitada consta de 240 fojas, siendo un total de 334 fojas  por lo que se digitalizaran y se deberán cubrir por el coto correspondiente pro el escaneo y digitalización tomando en cuenta el número de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización UMA) vigente de: $96.22 de conformidad con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
…
En atención a la norma antes citada, esta Unidad de Transparencia no tiene digitalizadas los oficios solicitados, por lo que para acceder a la misma deberá erogar la cantidad de $257.18  (doscientos cincuenta y siete  pesos 18/100 M.N.) por el proceso de escaneo y digitalización de la misma, para poder entregarle dicha información…
 …”(Sic)

	3
	02419/TOLUCA/IP/2022
	“… hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, en relación a “…” se informa que por lo que hace a las convocatorias del 03 de enero al 05 de octubre del ano en curso, no se cuenta con la información por no haberla generado, poseído o administrado en virtud que mediante la Cuarta Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca Administración 2022-2024, de fecha veintiuno de enero del año dos mil veintidós, se aprobó la excepción para sesionar las Sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de transparencia de manera presencial esto con el objeto de garantizar las medidas de seguridad y salud de los integrantes y en su caso de los Servidores Públicos Habilitados debido a las causas generadas por la Pandemia del Virus SARS-Cov-02 “COVID-19”, por lo que se aprobó la excepción de manera fundada y motivada, por lo que se anexa el Acta de Sesión para colmar la pretensión del particular.

Por lo que hace a las convocatorias del día 10 de octubre a la fecha de la solicitud hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, se localizaron 207 documentos con los cuales se colma la pretensión de su solicitud,  sin embargo los mismos no se encuentran digitalizados por no existir un precepto legal para determinar la obligatoriedad…

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 163, 165y 174 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la información solicitada consta de 568 fojas, por lo que se digitalizaran y se deberán cubrir por el coto correspondiente pro el escaneo y digitalización tomando en cuenta el número de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización UMA) vigente de: $96.22 de conformidad con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
…
En atención a la norma antes citada, esta Unidad de Transparencia no tiene digitalizadas los oficios solicitados, por lo que para acceder a la misma deberá erogar la cantidad de $159.39 (ciento cincuenta y nueve pesos 39/100 M.N.) por el proceso de escaneo y digitalización de la misma, para poder entregarle dicha información…
 …”(Sic)

	4
	02420/TOLUCA/IP/2022
	“… hago de su conocimiento que después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Transparencia de este municipio, se localizaron 568 con  los cuales se colma la pretensión de su solicitud, sin embargo, los mismos no se encuentran digitalizados por no existir un precepto legal para determinar la obligatoriedad…

En tal virtud y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 163, 165y 174 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que la información solicitada consta de 568 fojas, por lo que se digitalizaran y se deberán cubrir por coto correspondiente pro el escaneo y digitalización tomando en cuenta el número de veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización UMA) vigente de: $96.22 de conformidad con el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
…
En atención a la norma antes citada, esta Unidad de Transparencia no tiene digitalizadas los oficios solicitados, por lo que para acceder a la misma deberá erogar la cantidad de $437.36 (cuatrocientos treinta y siete pesos 36/100 M.N.) por el proceso de escaneo y digitalización de la misma, para poder entregarle dicha información…
 …” (Sic)



IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha dieciséis, diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cuatro Recursos de Revisión interpuestos por la parte recurrente, en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Toluca, en los que manifestó lo siguiente: 

	
	FOLIO DE SOLICITUD
	Respuesta 

	1
	02377/TOLUCA/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“La respuesta”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“Me obligan a pagar una información que se debe de entregar de manera gratuita, atendiendo la Ley General de Archivos, en donde claramente indica que toda la información en poder de los sujetos obligados tiene que estar digitalizada.” (Sic)

	2
	02417/TOLUCA/IP/2022
	ACTO IMPUGNADO
“LA RESPUESTA”

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“PRETENDEN QUE PAGUE UNA INFORMACIÓN QUE DEBE DE ESTAR DIGITALIZADA.” (Sic)

	3
	02419/TOLUCA/IP/2022
	

	4
	00383/SEIEM/IP/2022
	



V. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El dieciséis, diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El diecinueve y veintiuno de diciembre de dos mil veintidós y diez de enero de dos mil veintitrés, respectivamente, se acordó la admisión de los cuatro medios de impugnación, interpuestos por el Recurrente en contra de la Ayuntamiento de Toluca, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El trece de enero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en los que señaló lo siguiente:

“…
Por lo antes expuesto, se ratifica en todas y cada una de sus partes la respuesta a la solicitud de información de mérito, toda vez que, se le informó la forma de acceder a la documentación y que colma lo requerido en la solicitud de acceso a la información pública, de acuerdo a lo manifestado por el Servidor Público Habilitado competente, cumpliendo con el principio de legalidad y el derecho de acceso a la información pública.
…”

d). Vista del Informe Justificado. El tres de febrero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e). Acumulación de los asuntos. El veinticinco de enero de dos mil veintitrés, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante la Tercera Cuarta Sesión Ordinaria con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 17475/INFOEM/IP/RR/2022, 17477/INFOEM/IP/RR/2022 y 17478/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 17401/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Ayuntamiento de Toluca y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

f) Cierre de instrucción. El diez de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, en los Recursos de Revisión resulta conveniente precisar lo que el Particular solicitó al Ayuntamiento de Toluca, es decir lo siguiente.

1. [bookmark: _Hlk126756181]Los oficios en donde notificaron la interposición de los Recursos de Revisión y la notificación de Resolución desde el Recurso número 1 al 553 del año 2022, enviados por la Unidad de Transparencia.
2. Los oficios recibidos por parte de los Servidores Públicos Habilitados, por los que solicitan prórroga al Comité de Transparencia, desde el mes de enero a noviembre del año 2022, todo lo anterior debe de coincidir con el número de prórrogas aprobadas por dicho Comité y que constan en sus actas.
3. Los oficios de Convocatoria a la Sesiones del Comité de Transparencia, que incluya orden del día, fecha, hora y lugar de la sesión, oficios que fueron enviados y recibidos a los Servidores Públicos Habilitados en materia de transparencia. (todos los acuses de recibido) Todo lo anterior tiene que coincidir con las actas que han celebrado desde el mes de enero a la fecha del año 2022.
4. Los oficios que han enviado los regidores y síndicos a la Unidad de Transparencia de enero al mes de noviembre del año 2022, en donde solicitan el cambio de modalidad, prórroga, clasificación de la información, pruebas de daño, etc. Todo lo anterior tiene que coincidir con el número de sesiones celebradas por el Comité de Transparencia.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló que la información no se encontraba digitalizada, por lo que el Particular debía realizar un pago para realizar tal acción y hacerle entrega a través del medio escogido, razón por la cual el Particular se inconformó al considerar que la información ya debía estar digitalizada, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma. El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará la presente Resolución y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia, Acceso a la Información  Pública, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, sobre los oficios solicitados, es preciso señalar que, todos los actos que realicen los sujetos obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten, resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se desprende que los sujetos obligados  tienen la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las instituciones.

Ahora bien, sobre los documentos solicitados la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios respecto las sesiones del Comité de Transparencia en el artículo 47 señala que este se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria situación que se precisará en la convocatoria emitida, ahora bien sobre los servidores públicos habilitados en su artículo 58 establece que serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia y sus funciones se encuentran en el artículo 59 del mismo ordenamiento dentro de las que se encuentran la de localizar y proporcionar la información que obre en sus archivos y les sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

Aunado a lo anterior, la misma Ley de la materia señala en el artículo 158 que de manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa y el artículo 163 establece que la Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla, el cual se podrá ampliar hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. 

Ahora bien, sobre el punto 1 señalado en el Considerando Tercero es decir los oficios en donde notificaron la interposición de los Recursos de Revisión y la notificación de Resolución desde el Recurso número uno al quinientos cincuenta y tres del año dos mil veintidós, enviados por la Unidad de Transparencia, de la interpretación de la solicitud, se advierte que el Particular quiere conocer los oficios por los cuales la Unidad de Transparencia notifica a los servidores públicos habilitados la interposición de Recursos de Revisión así como las Resoluciones correspondientes de los primeros quinientos cincuenta y tres Recursos de Revisión interpuestos en dos mil veintidós, por lo que en respuesta el Ayuntamiento manifestó que la información constaba de mil novecientos cincuenta y ocho oficios mediante los cuales se notificó la interposición de Recursos de Revisión y no señaló algún oficio respecto de la notificación de la Resoluciones, no obstante, el Particular no manifestó ninguna inconformidad respecto de estos, misma situación ocurrió en la solicitud 02419/TOLUCA/IP/2022, ya que el Sujeto Obligado especifico que solo tiene convocatorias del día diez de octubre a la fecha de la solicitud en doscientas siete fojas y el Particular al momento de interponer su recurso solo señaló inconformidad en el cobro de la información por digitalizar no así por los acuses ni por la temporalidad de la cual requería la información en un principio, por lo que se tiene por consentido, el resto de la información solicitada en estos puntos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. Por lo que se procede a analizar los puntos de los que se inconformó el Particular con la finalidad de verificar si la respuesta proporcionada satisface su derecho de acceso a la información.

En concordancia con lo anterior, el Particular señaló que requería la información de los quinientos cincuenta y tres Recursos de Revisión interpuestos en contra del Ayuntamiento de Toluca, no obstante, se verifico el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y se observa que se interpusieron setecientos sesenta y ocho Recursos de Revisión en el año dos mil veintidós en contra del Sujeto Obligado como se muestra con la siguiente captura de pantalla:

[image: ]

Derivado de lo plasmado, se verifico en que fecha se interpuso el Recurso que en orden consecutivo sería el quinientos cincuenta y tres y el mismo fue interpuesto en fecha veintidós de noviembre del dos mil veintidós y la solicitud fue ingresada el ocho de noviembre del mismo año, por lo que la información se deberá entregar a esta fecha.

Establecido lo anterior, de las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) sobre lo requerido por el Particular, el Sujeto Obligado precisó que la información necesitaba ser digitalizada, ya que esta se encuentra solamente de manera física, en mil novecientas cincuenta y ocho, noventa y cuatro, doscientos siete y quinientas sesenta y ocho, respectivamente, por lo que previo a realizar dicha digitalización el Recurrente tenía que realizar el pago de seiscientos pesos, conforme a lo establecido en el artículo 148 del Código Financiero del Estado de México; conforme a lo anterior, se procederá a verificar si procede el pago por digitalización de la información.

En ese contexto, el artículo 148 del ordenamiento arriba referido establece que para la expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la información pública, se pagará por el escaneo y digitalización de documentos .008 el número de veces el valor diario de la unidad de medida y actualización vigente.

En ese contexto, si bien el Código Financiero del Estado de México, permite a los sujetos obligados cobrar por la expedición de copias simples así como por la digitalización y escaneo de la información que obre en sus archivos, resulta necesario hacer alusión al Principio de Gratuidad, establecido en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que precisa que el ejercicio de acceso a la información será gratuito y solamente podrá requerirse un cobro, dependiendo la modalidad y entrega de la misma. De la misma manera lo precisa el artículo 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, al señalar que únicamente se cubrirán los gastos de reproducción.

Asimismo, el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

“…
I y II…
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
IV a VI…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
VIII a X…” 

Además, cabe traer a contexto lo señalado en el artículo 24 de la misma Ley, el cual precisa claramente qué para el cumplimiento de los objetivos de dicha Ley, los Sujetos Obligados deberán cumplir entre otras, con la siguiente obligación:

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
I a XXII…
XXIII. Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder;  
XXIV y XXV…

Conforme a la normatividad señalada, se advierte que el derecho de acceso a la información, debe realizarse bajo el principio de gratuidad y que sólo procederá el cobro, cuando esta implique la utilización de materiales para reproducción, envió y certificación, tal como podría ser una copia simple o certificada, pues en dichas modalidades se ocupa material, así como diversos utensilios para realizar la certificación de la información, lo cual, indudablemente implica un costo adicional con cargo al erario del Sujeto Obligado.

No obstante lo anterior, en el presente caso el Sujeto Obligado acepta tener la información de forma impresa, sin embargo, se considera que para el caso de la digitalización, como ya se señaló no es necesario que realice una copia física de los documentos, sino electrónica, misma que se puede realizar con herramientas tecnológicas (Multifuncional, escáner, cámara, entre otros) programas de uso sencillo, mismos con los que cuenta el Ayuntamiento, pues precisó que la información será entregada de manera digital; por lo que, el escaneo se trata de un proceso mecánico, realizado por los servidores públicos, para que se pueda entregar la información, en cualquier medio magnético, como puede ser, correo electrónico, liga electrónica, algún medio magnético de almacenamiento o bien, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

De tales circunstancias, se considera que en el presente caso no procede un cobro por la digitalización de la información, toda vez que la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

En ese orden de ideas, este Organismo Garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga deberá ordenar la entrega de la información, dada la aceptación del Sujeto Obligado de generar, poseer o administrarla, es decir, de tener conocimiento de lo requerido, en la modalidad elegida por el solicitante; derivado de que el Sujeto Obligado, debió privilegiar el principio de máxima publicidad; por lo tanto, no resulta procedente el cobro pretendido.

Por último, en las solicitudes de acceso a la información 02417/TOLUCA/IP/2022, 02419/TOLUCA/IP/2022 y 02420/TOLUCA/IP/2022, el Particular manifestó “…Todo lo anterior tiene que coincidir con las actas que han celebrado desde el mes de enero a la fecha del año 2022…” por lo que es preciso señalar que no se advierte que su intención sea obtener las actas del Comité sino solo que la información que se le proporcione coincida con dichos documentos, además en respuesta a la solicitud el Sujeto Obligado 02417/TOLUCA/IP/2022 proporcionó una liga electrónica en donde el Particular podía consultar la información relacionada con las actas, así es necesario aclarar que los sujetos obligados únicamente deberán proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por lo que, se concluye que los sujetos obligados únicamente proporcionan los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, razón por la cual el Sujeto Obligado no tiene la obligación de generar un documento para atender los requerimientos formulados por el Particular, así resulta procedente confirmar la respuesta proporcionada.

Versión Pública

Toda vez que los documentos que solicita el Particular pueden contener datos susceptibles de ser clasificados, el Sujeto Obligado previo a la entrega al Recurrente, deberá llevar a cabo la revisión de los mismos y para la entrega en versión pública, deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a las solicitudes de información 02377/TOLUCA/IP/2022, 02417/TOLUCA/IP/2022, 02419/TOLUCA/IP/2022 y 02420/TOLUCA/IP/2022, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en los Recursos de Revisión 17401/INFOEM/IP/RR/2022, 17475/INFOEM/IP/RR/2022, 17477/INFOEM/IP/RR/2022 y 17478/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos requeridos por el Particular.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó revocar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a sus solicitudes de acceso a la información, toda vez que el Ayuntamiento debe privilegiar el principio de máxima publicidad y gratuidad para la entrega de la información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCAN la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a las solicitudes de información 02377/TOLUCA/IP/2022, 02417/TOLUCA/IP/2022, 02419/TOLUCA/IP/2022 y 02420/TOLUCA/IP/2022 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 17401/INFOEM/IP/RR/2022, 17475/INFOEM/IP/RR/2022, 17477/INFOEM/IP/RR/2022 y 17478/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública los siguientes documentos:

1. Los oficios mediante los cuales la Unidad de Transparencia notificó a los servidores públicos habilitados la interposición de los Recursos de Revisión presentados del primero de enero al ocho de noviembre de dos mil veintidós.
2. Los oficios realizados por los Servidores Públicos Habilitados, en los que solicitan prórroga para atender las solicitudes de acceso a la información sometidos ante el Comité de Transparencia, del primero de enero al ocho de noviembre de dos mil veintidós
3. Los oficios de Convocatoria a las Sesiones del Comité de Transparencia, que incluya orden del día, fecha, hora y lugar de la sesión, del diez de octubre al ocho de noviembre de dos mil veintidós.
4. Los oficios enviados por los Regidores y Síndicos a la Unidad de Transparencia, en donde señalan cambio de modalidad, prórroga, clasificación de la información, pruebas de daño, del primero de enero al ocho de noviembre del dos mil veintidós.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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02377/TOLUCA/IP/2022


 


“


Solicito todos los oficios en donde notificaron la interposición de los 


Recursos de Revisión, la notificación de la Resolución desde el 


Recurso número 1 al 553 del año 2022, enviados por la Unidad de 


Transpar


encia
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“
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número de prórrogas aprobadas por dicho Comité y que constan en 


sus actas.


” 


Sic)
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02419/TOLUCA/IP/2022


 


“


Solicito todos los oficios de Convocatoria a la Sesiones del Comité 


de Transparencia, que incluya orde


n del día, fecha, hora y lugar de la 




  Recurso de Revisión:  17401/INFOEM/IP/RR/2022  y a cumulados  

Recurrente:  Mónica Ochoa Rojas  

Sujeto Obligado:  Ayuntamiento de Toluca  

Comisionado Ponente:  Luis Gustavo Parra Noriega  

 

  Página  1   de  2     Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec,  Estado de México, de fecha  quince  de febrero de dos mil veintitrés .     V ISTOS   l os   expediente s   conformados con   motivo de los  Recurso s   de Revisión  17401 /INFOEM/IP/RR/2022,  17475/INFOEM/IP/RR/2022, 17477/INFOEM/IP/RR/2022 y  17478/INFOEM/IP/RR/2022 ,   interpuesto s   por  Mónica Ochoa Rojas   en lo sucesivo  R ecurrente  y/ o  P articular,  en   contra de la s   respuesta s   del  Sujeto Obligado   Ayuntamiento de Toluca ,  se  emite la presente Resolución,  con base en   los  A ntecedentes y  C onsiderandos  que a  continuación se exponen :     A   N   T   E   C   E   D   E   N   T   E   S     I. Presentación de la s   solicitud es   de información.      Con fecha   ocho de noviembre  de dos mil veintidós ,  e l Particular presentó  cuatro   solicitudes  de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  (SAIMEX), ante  el  Ayuntamiento de Toluca , mediante l as   cual es   requirió lo siguiente:    

 FOLIO DE SOLICITUD  DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA  INFORMACIÓN SOLICITADA  

1  02377/TOLUCA/IP/2022  “ Solicito todos los oficios en donde notificaron la interposición de los  Recursos de Revisión, la notificación de la Resolución desde el  Recurso número 1 al 553 del año 2022, enviados por la Unidad de  Transpar encia ”  (Sic)  

2  02417/TOLUCA/IP/2022  “ Solicito todos los oficios recibidos por parte de los Servidores  Públicos Habilitados de este Sujeto Obligado, en el cual solicita  prórroga al Comité de Transparencia, desde el mes de enero a  noviembre del año  2022, todo lo anterior debe de coincidir con el  número de prórrogas aprobadas por dicho Comité y que constan en  sus actas. ”  Sic)  

3  02419/TOLUCA/IP/2022  “ Solicito todos los oficios de Convocatoria a la Sesiones del Comité  de Transparencia, que incluya orde n del día, fecha, hora y lugar de la 

